RES. 3206/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0001550, Ent. N° 4547/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa por excepción de  la empresa ZTE Corporation para el suministro de equipos terminales de fibra óptica (ONUs) para la red GPON de Antel, con opción de adquirir hasta un    100 % más;

RESULTANDO: 1) que el Directorio ,por Resolución Nº 287/15 del 24.02.15, dispuso adjudicar a la empresa ZTE Corporation, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal c), numeral 22 del TOCAF, por un monto máximo total CIF/CIP Montevideo de U$S 6:000.000;

2) que este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 08.04.15, observó el gasto correspondiente al ejercicio 2015, por haberse comprometido el mismo en grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente y cometió al Cr. Delegado la intervención de los gastos a ejecutarse en los Ejercicios 2016 y 2017, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) que la firma adjudicataria, por notas de fechas 02.01.17 y  12.06.17, propuso una mejora de precios de los ítems 1.1, 1.2 y 1.36;

4) que la Sub-Gerencia General de Estrategia de Negocios, por Resoluciones S.G.G.E.N Nº 13/16 del 11.01.17 y 253/17 del 13.06.17, dispuso homologar e incluir por mejora contractual, en el marco de la contratación original, los nuevos precios de los items 1.1, 1.2 y 1.36 por implicar una mejora económica para el Organismo;

5) que el Área Servicios Residenciales, con fecha 16.06.17, expresó que sería conveniente gestionar la opción de adquirir un 100 % adicional del monto originalmente adjudicado a los efectos de contar con stock de ONUs que permita seguir atendiendo el despliegue de servicios de fibra óptica y homologar en el contrato la propuesta de mejora tecnológica realizada por la empresa ZTE Corportation por las ventajas que presenta para el Organismo en razón de que:
5.1) el monto disponible del contrato H0009017 está prácticamente agotado.

5.2) con fecha 13.06.17, la empresa adjudicataria presentó una nueva nota proponiendo una mejora tecnológica que no posee el modelo anterior.

5.3) el precio presentado para la ONU F670 es altamente razonable en virtud de las mejoras que presenta y de los precios generales del mercado. La propuesta incluye además un plan de descuento que ofrece ventajas económicas valiosas para la Administración;
5.4) las características técnicas de la ONU F670 permiten al Organismo alcanzar objetivos de calidad de servicio;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07.07.17, consideró viable homologar e incluir el nuevo modelo de ONU y sus respectivos precios unitarios en el marco de la contratación original, su uso de opción y futuras ampliaciones y sugirió adjudicar el uso de opción por un monto total CIF/CIP Montevideo de U$S 6:000.000;

7) que el Directorio, por Resolución N° 471/17 de fecha 12/05/17, dispuso adjudicar en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;
8) que se efectuó imputación del gasto conforme al siguiente detalle: Código Divisa: 2222, Cuenta N° 38140, Ejercicio 2018, Presupuesto 2018, importe de U$S 6.000.000; 
9) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 30.08.17, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el ejercicio 2018, son las aprobadas para el ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 35/17 de fecha 06.02.17, a nivel de precios enero – junio 2017, de prórroga automática y que el Proyecto de Inversión 2111 “Red de Acceso” en moneda extranjera no presenta disponibilidad para la erogación de que se trata en el ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares estableció la posibilidad de hacer uso de la opción de adquisición en hasta un 100 % más, por lo cual la opción dispuesta en la oportunidad fue efectuada conforme a la normativa que rigió el llamado;
2) que el uso de la opción, implica que se respeten las condiciones y modalidades de la contratación original de conformidad con lo previsto en las bases del llamado. En la especie, a efectos de proceder al uso de la opción, se efectuó una renegociación, en tanto las partes acordaron una variación de los montos de algunos ítems y una modificación del modelo de terminal de fibra óptica;
3) que tal como ha señalado este Tribunal en anteriores oportunidades, los elementos a tener en cuenta en los casos de renegociación, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, son los siguientes: presencia y tutela del interés público, no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados y configuración de circunstancias objetivas; 
4) que teniendo en cuenta los elementos referidos, no surge que en este caso se hayan vulnerado los límites para la procedencia de la renegociación, ya que las modificaciones de las condiciones contractuales dispuestas implican una mejora en los precios y en la calidad del producto, las cuales benefician a la Administración y no vulneran las disposiciones imperantes en la materia;
5) que no obstante, se comprometió el gasto en un rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo establecido en el artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 5);
2) Comunicar al Contador Delegado
3) Devolver las actuaciones.
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